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ORDEN de 26 de julio de 1989 por la que se aprueba la
transjormación y clasificación definith'a a los Centros
docentes prH'ados de Educacujn Preescolar y General
Básica de Afadrid que a conrimlUcion se expresan.

24415

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones transito
rias segunda y tercera. la obligación de los actuales Centros doc:entes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso. y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido desarrolladas, entre otras. por las Ordenes de 19 de
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales
Centros docentes, y 22 de mayo de 1978. por ~a que se establecen los
requisitos para la transformación y clasificaCIón de los Centros de
enseñanza.

Visto el expediente instruido por el titular de los Centros privados,
uno de Educación Preescolar y otro de Educación General BáSica,
denominados «San Javieo), sitos ambos en paseo de Santa Maria d.e la
Cabeza 85, de Madrid, en solicitud de transformación y claSIficaCIón;

Res~ltando que los Centros ,(San Javief)) obtuvieron clasi~cación
por Orden de fecha 22 de noviembre de 1983 obligándose a reahza~ las
obras necesarias para la suficiente adaptación a los módulos estableCIdos
en las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado))
del 27) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado») de 2 de
junio);

Resultando que la Dirección Provincial ha elevado propuesta de
clasificación definitiva. acompañando informes favorables de la lnspecM
ción Técnica de Educación para ambos Centros, de fecha 29 de mayo de
1989 y de la Unidad Técnica de Construcción de 27 de abril;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del EstadO) del 6) y las Ordenes de 19 de Junio de 1971 (<Boletin
Oficial del EstadO) de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (<<BoleHn Oficial
del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y
requisitos para la transformación y clasificación definitiva de tos
Centros docentes;

Considerando Que los Centros que se ex:presan. de acue.rdo ~on los
infonnes emitidos por los Servicios ProvinCiales y ~~n las dlSpos~clOnes

en materia de transformación, reúnen los reqUisItos necesanos de
caoacidad e instalaciones.

Segunda.-Los tramos de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía Guadix-Baza y Baza-límite de la región de Murcia de la
carretera N-342 se ceden a la Administración del Estado.

Los tramos de titularidad estatal Almena-intersección con la C·3326
y desde este. punto hasta Los Gallardos ?-e la carretera N-340 se ceden
a la ComUnidad Autónoma de Andalucla.

Tercera.-La efectividad del cambio de titularidd de los tram.os
Guadix·Baza y Almena a intersección con la CM3326, queda condlclO
nada a la tenninación de las obras de duplicaCIón de calzada que
ejecutará la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucia y el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. respectiva·
mente.

Cuarta.-Se constituye una Comisión Paritaria de Seguimiento para el
desarrollo de lo estipulado en el presente C?nvenlO que se reuOl~a con
periodicidad trimestral y en sesión extraordmana cuando lo reqUiera la
importancia de los asuntos a tratar. .

La Comisión estará constituida por tres representantes de la Adml
nistración del Estado, uno de ellos designado por la DelegaCión del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y otros tres de esta
Comunidad.

Quinta.-Por los órganos competentes de ambas :\dministracioncs se
realizarán los actos inherentes al cambio de titularidad y se levantarán
las correspondientes actas de recepción a efectos de su inclusión en las
redes correspondientes. .

Sexta.-EI presente Convenio no implicará compromisos financler~s

de ninguna de las partes a excepción de los derivados de los compromI
sos asumidos por ambas Administraciones en orden a ejecutar las obras
responsabilidad de las mismas. _. .

Séptima.-EI presente Convento surtIrá efectos.a partl~ de su firma. y
su vigencia terminará al finalizarse el proceso admm¡stratlvo del cambiO
de titularidad de las carreteras.

y en prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo
acordado se suscribe el presente Convenio por cuadruplicado ejemplar,
en Madrid a 18 de septiembre de 1989.-EI Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo, Javier L. Sáenz Cosculluela.-El ConseJero de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, Jaime Montaner
Roselló.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Carreteras, por la que se dispone la publicación
de un Com-enio entre el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y la Consejaia de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andaluna.

Suscrito el 18 de septiembre de 1989 el Convenio entre el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo y la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía, para la configuración definitiva
y ejecución del acceso a Andalucía desde el Levante español y la
autovía A.92. en las provincias de Granada y Almeria.

Esta Dirección General en virtud de lo dispuesto en el punto 4.° del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó·
mica sobre Acuerdos y Convenios de la Administración del Estado con
las Comunidades Autónomas, acuerda la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del texto de dicho Convenio.

ESTIPUU,CIONES

Primera.-Es objeto del presente Convenio establecer el régimen de
cooperación entre ambas Administraciones para realizar la configuraM
ción definitiva y la ejecución del acceso a Andalucía desde el Levante
español y de la autovía A·92 en las provincias de Granarla y Almena.

Para ello, y de conformidad con lo previsto en el articulo 4.2 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, se acuerdan los ~ambios de
titularidad de las carreteras que se detallan en el apartado siguiente.

COMPARECEN
De una parte, el excelentisimo señor don Javier L. Sáenz Cosculluela.

Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. Y de otra parte. el excelenti
simo señor don Jaime Montaner Roselló, Consejero de Obras Pú~licas

y Transportes de la Junta de Andalucía. Ambas partes según mtervlenen
declaran poseer y se reconocen mutuamente con capacidad legal
suficiente para el otorgamiento de este Convenio. y al efecto,

EXPONEN

1. Tenninado el proceso de transferencias de carreteras a la Junta
de Andalucía por parte de la Administración del Estado, aprobado el
Plan General de Carreteras para la Red de Interés General del Estado y
redactado el proyecto del Plan General de Carreteras de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, interesa abordar distLntas
medidas conducentes a articular un sistema viario más acorde en los
enlaces de las comunicaciones entre la Red de Interés- General del
Estado y la propia de la Comunidad Autonóma, en lo Que respecta a la
conexión de las autovías A·92 y del Mediterráneo entre Murcia, Puerto
Lumbreras y Adra. Ello sobre la base de ejecutar lo acordado en su día
en relación con el diseño definitivo de! acceso a Andalucía desde el
Levante espanol, sin menoscabo del desarrollo de los aspectos de
financiación, y garantizando, en cualquier caso, la consecución de los
objetivos de articulación integral de Andalucía perseguidos con la
construcción de la autovía A-92.

2. Por otra parte, la Ley de Carreteras en su artículo 4, apartado 2, 1,
posibilita el cambio de titularidad de carreteras en virtud de mutuo
acuerdo- entre las Administraciones Públicas, siendo de interés de la
Comunidad Autónoma de Andulucía que la autovía A-92 conecte con
Sevilla, Granada y Almena por Guadix. Asimismo, interesa a la
Administración del Estado que la autovía del Mediterráneo conecte con
la referida autovía en Baza.

3. La consecución de estos objetivos es urgente. dado que su
realización completa un esquema viario necesario para la vertebración
territorial de Andalucía en sí misma y en su integración con el resto del
Estado, que a su vez permite unas comunicaciones fluidas para la
celebración de la Exposición Universal de Sevilla de 1992. lo que
requiere el esfuerzo conjunto y coordinado de las Administraciones
Públicas y en los diversos sectores.

De conformidad con lo expuesto, las partes intcrvimentes han
acordado suscribir el presente Convenio con arreglo a las SIguientes:

Madrid. 3 de octubre de 1989.-El Director general, Rafael Fernández
Sánchez.

CORRECCfON de errores de la Orden de 6 de septiembre
24413 de 1989 por la que se cOl/cede el sello INCE ."'ara malf'riales

aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos
de poliestireno expandido por extrusión_ tipos III y IV
fabricados por «Ba,,/. Sociedad Anónima», en sufactorta de
Ludwigshajen (Alemania Federal).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pubhcada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 220, de 14 de septiembre de 1989,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 29069, en e! articulo uoicQ, e~ el párrafo de Poliestireno
expandido por extrusión upo III, donde dIce: «Styrodur 035», debe
decir. ~(Styrodur 3035».
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24419 ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la que se concede
la autorización definitiva para su apertura y funciona
miento a los Centros privados de Educación General Básica
y Preescolar «Atenea)), de Mérida (Badajo:::).

Examinado el expediente instruido por la titularidad del Centro
docente privado denominado «Atenea), sito en el Poligono Nueva
Ciudad, calle Mario Roso, sin número, de Mérida (Badajoz), en solicitud
de autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de un
Centro de Educación Preescolar y otro de Educación General Básica, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto
1855j1974, de 7 de junio;

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización previa a
que alude el artículo quinto del Decreto mencionado, por Resolución de
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Badajoz, de fecha 24 de octubre de 1988:

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 27 de
julio de 1989, y la Unidad Técnica de Construcción, con fecha 28
de julio de 1989, informan, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, favorablemente el expediente a tenor de lo que dispone el artículo
9.° del Decreto 1855/1974 y la Dirección Provincial de Badajoz, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artÍ':'ulo lO del mismo Decreto, lo
eleva con propuesta favorable a la Dirección General de Centros
Escolares con fecha 28 de julio de t989;

Resultando que, asimismo, la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar, con fecha 16 de enero de 1989, informó favorable
mente el expediente para un Centro de Educación General Básica de 16
unidades con capacidad para 640 puestos escolares y otro de Educación
Preescolar de cuatro unidades de Párvulos con capacidad para -16íT'
puestos escolares, En virtud de dichos informes la Dirección General de
Centros Escolares procedió a la aprobación del expediente con fecha 20
de enero de 1989.

Resultando' que, tal como dispone el artículo 28 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y la Orden de 28 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 30) sobre el
procedimiento y contenido de los Convenios que deben suscribir los
Centros Docentes Privados de nueva creación para acogerse al régimen
de conciertos;

La entidad promotora del Centro manifestó su voluntad de acceder
al régimen de conciertos educativos, en el momento oportuno, instando
la tramitación del correspondiente expediente para la firma del Conve
nio al que se refieren el artículo 29 del Reglamento y la Orden antes
citados, sobre cuyo expediente todavía no ha recaído resolución.

Vistos: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 6), la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4); el Decreto 1855/1974, de 7 de j unio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
los Centros de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de mayo), la Orden de 22 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de junio) y demás disposiciones
complementarias;

Considerando que los Centros cuya autorización se solicita cumplen
los requisitos exigidos por la normativa en vigor, según demuestran los
informes que se han mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero,-Conceder la autorización definitiva pa~a su apertura y

funcionamiento a los Centros que a continuación se expresan:

Municipio: Mérida (Badajoz). Denominación: «AteneID>. Domicilio:
Polígono Nueva Ciudad, caBe Mario Roso, sin número. Titular:

24418 ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la que se corrigen
errores de la de 17 de febrero de 1989, que aprueba la
tram!ormación y clasificación definitiva del Centro do
cente privado de Educación General Básica Jenominado
(doyfe b}, de lvladrid.

Corrección de errores de la Orden de fecha 17 de febrero de 1989 por
la que se aprueba la transformación y clasificación definitiva del Centro
docente privado de Educación General Básica denominado «Joyfe 1», de
Madrid.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden,
inserta en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 94, de fecha 20 de abril
de 1989, página 11542, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Al referirse al domicilio del Centro docente privado de Educación
General Básica denominado <<Joyfe J)), sito en Madrid, donde dice:
«Calle Hermanos Pinzón, 3)); debe decir: «Calle Pinzón, 3».

Lo que comunico para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Snl.. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 15 de septiembre de 1989 por la que se corrigen
errores de la de 7 de julio de 1988. que aprueba la
transformación y clasificación definitiva del Centro privado
de Educación General Básica denominado «(Casa de la
Virgen», sito en calle Virgen del Val. 1, de Madrid.

Corrección de errores de la Orden de fecha 7 de julio de 1988 por la
que se aprueba la transformación y clasificación definitiva del Centro
privado de Educación General Básica denominado «Casa de la Virgem),
sito en calle Virgen del Val, 1. de Madrid.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 213, de fecha 5 de
septiembre de 1988, página 26683, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

A..I referirse a la titularidad del Centro docente privado de Educación
General Básica, denominado «Casa de la Virgem), sito en Madrid, calle
Virgen del VaL 1, donde dice: «Titular: Hijas de la Caridad de,San
Vicente de Paúb), debe decir: «Titular: Fundación Benéfico-Docente
Casa de la Virgero>.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

24416 ORDEN de 28 de julio de 1989 por la que se autoriza la
apertura y funcionamiento como Centro privado de E;duca
ción Permanente de Adultos, para Impartir ensenanzas
equivalentes a Educación General Básica. al denominado
(Academia Athenea).

Examinado el expediente promovido por don Emilio Naharro
González, en su calidad de administrador del titular «Eudocens,
Sociedad LimitadID), en solicitud de autorización de un Centro dedlc~do
a impartir enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, eqUIva
lente al nivel de Educación General Básica:

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con propuesta
favorable de autorización, siendo igualmente favorable el informe del
correspondiente Servicio de la Inspección Técnica:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la :t:ey
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educaclon;
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico de
Autorizaciones de Centros no estatales, y Orden de 13 de julio de 1978
sobre autorización de Centros no estatales dedicados exclusivamente a
la Educación Permanente de Adultos:

Considerando que el Centro cuya autorización .se. solicita reune los
requisitos exigidos por las disposiciones en VIgor. VIniendo a resolver la
necesidad de Colegios de ese nivel educativo en la zona,

Este Ministerio ha resuelto conceder la autorizacIón de apertura y
funcionamiento como Centro privado de Educación Permanente de
Adultos, para impartir enseñanzas equivalentes a Educación General
Básica al denominado «Academia Athenea», con domicilio en la calle de
las Calderas. número 2, 1.°, de Torrejón de Ardoz (t\tadrid), a favor de
la Sociedad «Eudocens, Sociedad Limitada». como titular del mismo,

La presente autorización podrá ser revocada en los supuestos del
artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre
autorización de Centros.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1989.-P, D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva a los Centros
docentes privados que a continuación se expresan:

Denominación: «San Javier». Municipio: Madrid. Domicilio: Paseo
de Santa María de la Cabeza, 85. Titular: Don Diego Pérez Llerena.
Nivel' Preescolar. Dos Unidades de Párvulos. 40 puestos escolares.

D~nominación: «San Javier». Municipio: Madnd. Domicilio: Paseo
de Santa Maria de la Cabeza, 85. Titular: Don Diego Pérez Llerena.
Nivel: EGB. la unidades. 400 puestos escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


